
ei. materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre 
de 19J9, sobre ordenación y defensa de la industria,

Est Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Segovia ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación de la línea 
de alta tensión cuyas principales características son las si' 
guientes:

Línea trifásica de circuito simple a 15 KV., con conductores 
de aluminio-acero de 54,6 milímetros cuadrados de sección, ais
ladores de vidrio j apoyos de hormigón para alineación y metá
licos para ángulo y fin de línea cuyo recorrido, de 6.432 metros 
de Ion, itud, tendrá su origen, en la linea-de Boceguillas-Duruelo, 
finalizando en el apoyo número 67, del que a su vez partirán 
dos derivaciones, una de 382 metros ai centro de transformación 
núr ero 1 de la urbanización Soto La Pinilla», y otra de 350 
metros a Castillejo de Mesleón; discurriendo por los términos 
municipales de Barbolla, El Olmo y Castillejo de Mesleón.

La finalidad de esta instalación es mejorar la electrificación 
de la zona.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación, de 20 de 
octubre de 1966.

Est , instalación no podrá realizarse mientras no cuente el 
retiejonario de .a misma con la aprobación de su proyecto de 
ejecuc.ó;., previo cumplimiento de los trámites que se señalan 
en el capítulo IV de, citado Decreto 2<T7/1966, de 20 de octubre.

Segovia, 4 de septiembre de 1930.—El Delegado provincial, 
Luis Alberto López Muñoz.—11.758-C.

21133 RESOLUCION de 5 de septiembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Ciudad Real, por la que 
se autoriza la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero B. T. 51.627, incoado en esta Delegación Provincial a ins
tancia de «Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio en Madrid-20, 
calle de Capitán Haya, 53, solicitando autorización y aprobación 
del proyecto de ejecución de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Tendido de la red de baja tensión en el sector centro de 
transformación «José Antonio», en el término municipal dé 
Villarta'de San Juan (Ciudad Real).

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de los Decretos 
2617 2619/1966, de 20 de octubre, y demás disposiciones sobre
autorización de instalaciones eléctricas, ha resuelto autorizar 
a «Unión Eléctrica, S A.», la instalación solicitada que queda 
descrita.

Ciudad Real, 5 de septiembre de 1980.—El Delegado provin
cial, Juan A. Ochoa Pérez Pastor.—11.759-C.

21134 RESOLUCION de 5 de septiembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Ciudad Real, por la que 
se autoriza la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero B. T. 51.626, incoado en esta Delegación Provincial a ins
tancia de «Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio en Madrid-20, 
calle de Capitán Haya, 53, solicitando autorización y aprobación 
del proyecto de ejecución de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Tendido de la red de baja tensión en el sector del centro 
de transformación «Cristo Rey», en el término municipal de 
Villarta de San Juan (Ciudad Real).

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de los Decretos 
2617 2619/1966, de 20 de octubre, y demás disposiciones so
bre autorización dé instalaciones eléctricas, ha resuelto autorizar 
a Unión Eléctrica, S A., la instalación solicitada que queda 
descrita

Ciudad Real, 5 de septiembre de 1980.—El Delegado' pro
vincial, Juan -A. Ochoa Pérez Pastor.—U.760-C.

21135 RESOLUCION de 5 de septiembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Ciudad Real, por la que 
se autoriza la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites, reglamentarios en el expediente nú
mero A. T. 51.628, incoado en e6ta Delegación Provincial a ins
tancia de «Unión Eléctrica. S. A.», con domicilio en Madrid-20, 
calle de Capitán Haya, 53, solicitando autorización y aprobación 
del proyecto de ejecución de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Montaje de un centro de transformación y distribución de 
energía eléctrica, para una potencia máxima de 2 por 250 KVA , 
e calle Quevedo, número 13, con vuelta a San Antero, en el 
término municipal de Villarta de San Juan (Ciudad Real).

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de los Decretos 
2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, y demás disposiciones sobre

autorización de instalaciones eléctricas, ha resuelto autorizar 
a «Unión Eléctrica, S A.», la instalación solicitada que queda 
descrita.

Ciudaa Real, 5 de septiembre de 1980.—El Delegado pro
vincial, Juan A. Ochpa Pérez-Pastor.—11.761-C.

21136 RESOLUCION de 5 de septiembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Segovia, por la que se 
autoriza el establecimiento de la línea eléctrica 
y centro de transformación que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial del 
Mini: erio de Industria y Energía en Segoia a petición de «Unión 
Eléctrica, S. A.», con domicilio'e:¡ Madrid, Capitán Haya, 53, y 
oficinas en Segovia, Juan Bravo, 30, solicitando autorización 
y declaración en concreto de utilidad pública para el estable
cimiento de una instalación eléctrica de línea de alta tensión y 
centro de. transformación, y cumplidos los trámites reglaménta
los ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966 sobre 
utilización de instalaciones eléctricas, 3» en el capítulo III del 
■Reglamento, aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctri
cas, y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y 
defensa de la industria,

E ta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Segovia ha resuelta:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación de la línea 
de alta tensión y centro de transformación cuyas principales 
características son las siguientes:

Línea trifásica de circuito simple a 15/20 KV., con conducto
res de aluminio-acero dé 54,6 milímetros cuadrados de sección-, 
aisladores de vidrio y apoyos metálicos, cuyo recorrido, de 
324 m«tos de longitud, tendrá su origen en una línea de «Unión 
Eléctrica. S. A.», finalizando en un nuevo centro de transfor
mación, tipo intemperie, de 160 KVA., relación de 15.000/380- 
220 voltios, en Abades.

La finaliaad de esta instalación es dotar de energía eléctrica 
á un grupo escolar.

Declarar en concreto lá utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, s^bre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su. Reglamento de aplicación, de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá realizarse mientras no cuente el 
peticionario de la misma con la aprobación de su -proyecto de 
ejecución, previo cumplimiento de los trámites que so señalan en 
el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, dé 20 de octubre.

Segovia, 5 de septiembre de 1980.—El Delegado provincial, 
Luis Alberto López Muñoz.—11.753-C.

21137 RESOLUCION de 8 de septiembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Valencia, por la que se 
autoriza el establecimiento de las instalaciones que 
se citan.

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de esta 
Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Energía en 
Valencia, a petición de «Hidroeléctrica Española, S. A.», con 
domicilio en Valencia, calle Isabel Ir Católica, número 12, solici- 
tano utrización y declaración en concreto de utilidad pública 
para el establecimiento de dos redes de baja tensión, Planer nú
mero 2 j número 23, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el Capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre auto
rización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con lo ordenado en la Orden de este Ministerio dr 1 de 
febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre orde- 
nació: y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Enere a en Valencia, a propuesta de le Sección correspondiente 
ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», la instalación de 
dos redes de baja tensión, cuyas principales características son 
las siguientes:

Planer número 22, Villagordo del Cabriel. Tensión 380 V., lon
gitud 2.312 metros.

Planer número 23, Losa del Obispo. Tensión 380 V., longi
tud 1.385 metros.

Declarar en concreto la utilidad pública de las instalaciones 
eléctricas que se autorizan, a -los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Aprobar sus proyectos de ejecución.
Esta aprobación se concede de acuerdo con lo dispuesto en la 

Ley de 24 de noviembre de 1939; Decreto 2617/1966, de 20 da oc
tubre; Orden ministerial de Industria de 1 de febrero de 1968, 
y con las condiciones generales 1.* y 5.“ del apartado 1 y la 
del apartado 2 del articulo 17 del Decreto 1775/1967, de 22 de 
julio

Valencia, 8 de septiembre de 1980.—El Ingeniero Jefe de la 
Sección de Energía, Jaime Gesulla Moliner.—5.729-6.


